
Rad: 2021-090 
Quejoso: LUIS FERNANDO ARBOLEDA 

Disciplinable:  HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
Juez segundo Civil Municipal de Villavicencio 

Auto de Sustanciación  
 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024)  

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 977b70e833e2f50c4bad7ea542f5414364ef381a269ab0dfb3f7ceb92a11936a

Documento generado en 11/03/2024 10:43:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad: 2021-306 
Quejoso: JOSE DANIEL INFANTE BELTRAN 

Disciplinable:  CARLOS ALAPE MORANO 
Juez Cuarto Civil Municipal de Villavicencio 

Auto de Sustanciación  
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024)  

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5af3557452fbe6cbc66ecfca3ad52d0a4be74e4af576ce26d8377b7f07da9b4c

Documento generado en 11/03/2024 11:47:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad: 2022-425 
Quejoso: YUDI JASBLEIDI MOSQUERA MOJICA 

Disciplinable:  GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez Segundo Promiscuo Municipal de San José del Guaviare 

Auto de Sustanciación  
 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024)  

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e69b075322dfc9e8cec0637341cff1d24c4d5cd468f8490a3ba594f217e2a89

Documento generado en 11/03/2024 12:30:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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